
Núm, 9¿ Jueves 8 de Julio 4# 1875 ^JuQ y medio real.

8oktw^B©íid«l
DELÀ ROVINCIÂ DECORDOBA.

t<asleyc» y las diaposivlont» del Co* 
^lem» son obllgatorlst» para la capital

proTlnela desde que se pnblUan «C- 
® cimente en ella y desde ecaire dlas 
después para kos demás puebles de la 
'vlsma prorlnela. (V ey de 3 de Hovirm- 
’‘fc de «833.)

SCSCRICIOK PARTICÜIÀlî.

Un mes enCôrdoba. 12rs.ld. fuira. 36.
Très id...................... 38 45«
Seis id, , . . , . 6690
Un año..................... 132 ......................... 180-

Se publica ioda los dias escepic los Somiriffos,

Cas leyes, ûrdenesy aunuciesqiic ge 
«anden publicar en los BoIrUreírl- 
dales se han de rcmUIr al C.cfe pohíiee 
ccsjieetlm, por cuyo cnaducíe se pasa. 
rAa A las editores de los «eneloaadtis 
periodicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
■SJ9, y 3« de Oetubre del8&d.}

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN. j
Exemo. Sr.: Eulerado S. M. el . 

^^y (Q. D. 0.) de onB oomnoica- i 
Clon del Capitan general Jó' Casti- ;

Ía Nueva fecha 26 del actual, 
®® Que cün.snlta si à les piófugoa 
presentados se ks ha de apdear la 

ôrdeo de 21 de Abril de este 
*«o .0 oiieiDo que à los aproheodi- 

®s* sa ha servido reeciver io si- 
gPiente:

i'* Los prófugos aprehendidos 
“CrâQ dtsticades al ejérdlo de la ia-

^'^M por ocho au08, ain poder 
Obtener eu dicho tiempo a censo 
lær otro motivo que por mérito de 
febsira, con estricta eújecioü al ar- 
¡?^? P’"‘^^ ‘® órden expedida ’por 

^^^^^^f^® ^*^ ‘“ GoberoaCion el 
^*^^'^'’“ *1® 187Í.

*• Los prcsüütadt8 ó que se 
Presenteo en el lérmioo de un mes, 
'■Oliíado desda la publicaciou de es- 
.? ®l^‘íülar eu Ja <Gacela,> serán 
j ^stiuados à servir en el ejército de 
^•euírsu’a con el recargo de uno 

tres aflos, según previene el ar- i 
Z^ulo 114 de la ley de reemplazos 

30 de Eucro da 1856. ' 
Pa^ado eele plazo Íoiproro- i 

le, lomisiuo los aprehendidos | 
4be log presentadoa aersu destina- j 

®Í6jértito de Cuba en ias con* 1 
^lOLÉs que previene él art, i.“ de 

órdeu.
pa .^^ E.eal órJan lo digo á V. K, 
a conocimiento. Dios guarda 
1 ‘. “• Uiuchoi £11(3. Madrid 3'3 de 

^'c de 1878. ■•■Primo de Rivera, 
^* úcr.,..

Núm. 385. 
^Ifiutacion provincial 

Córdoba.
de

‘“'^MISION PROVINCIAL.
A'‘bitrio3 provinciales, 

Comprendiendo la Exema. Di- 
^^kn provincial la necesidad ur_ 

gente y apremiante de reorganizar 
lodos tos servicios administrativos 
puestea à su cuidado, y muy es
pecialmente restablecer el crédito 
perdido por causa de los pasados 
canihioj polííicua, y querieodo des- 
lindFir la respousabitidad- que á ca
da admiuistracion municipal- de las 
que se han eucedído desde 1870, 
cabe por las fallas û omisienes eu 
ei cumplimiento de sus deberes, 
para no hacer responsables à las 
actuates de hechos que le son age
nos, sin que por ello se rompa esa 
sotucioD de continuidad que siem
pre existe outre las entidades mo- 
rules, se ha ocupado cou la inteli
gencia que la distingue y con el 
celo que le es propio, del modo de 
realizar y enjugar lus atrasos ó dé
bitos que eu fovoi de la Caja pro
vincial existen; porque de lo con
trario, ni terminaris la precaria 
situación en que vive, ni puede sa
tisfacer ó pagar las crecidas sumas 
que adeuda por personal y material 
do ejercicios pasadcs, ni cumplir 
los vatios y múltij les deberes que 
la ley le impone.

Doloroso es i la Dipuiaoton y 
lo es aun mas á su Comisioa per
manente, oír las continuas y jus
tas peticiones del iodustrlal á quien 
se adeudan crecidas sumas por los 
eíeetts que a consecuencia de con
trates solemnes han suministratio 
à los esUhlecimieutos de Benetí- 
cencía, al empleado cesante y en 
ejercicio, que con perfecto derecho 
reclama sus atrasos para dar pan á 
su familia, al contratista de obras 
públicas que pide el precio de su 
trabajo, el justo interés de su ca
pital, y no poder un dia ni otro día 
acallar tan légitimas peticiones.

No solo necesario, sino urgen
tísimo ts, poner lermino A esta

aflictiva situación y emprender con 
{ energía una marcha vigorosa y 
1 enérgica que remedie el mal; y 

para conseguirlo, la Exorna, Dipu
tación provincial ha acordado que 
eata -Jomisiou haga a loa señorea 
Aical es its preveooiones siguien
tes:

1 .* Se dirigirá una circular ra
zonada á les Alcaldes actuates pre
viniéndoles: ,

1 .' Que remitan copiacenifica- 
dí de los perfieulares de actas en 
que consten aprobadas las cuentas 
municipales, atí como un ejemplar 
de la cuenta de cada año ros peu ti va 
al Alcalde, competeateoiente au
torizada,

2,’ Que este servicio lo cum- : 
plan en el preciso lérmioo de ocho 
días, traoscurrido el cual sin dar 
cumplimiento, sa entenderá qae to
das las cuentas aprobadas y que la 
responsabilidad de todos los déli
tes por arbitrios provinciales, pesa 
sobre el Ayuntamiento actual,

3 .' Que incloyaa nota certifl- ' 
cada de los individuos que consti
tuían los municipios morosos,de
signando su riqueza amillarada y 
quienos hayan sido Alcaldes, la- * 
tervenlores y Depositaries, f

Y 4.’ Que señalen á estos el ■ 
término de treieta días que empe- ' 
zaráu á contarso desde la fecha de ' 
la circular, para que presenten ’as 
Cuentas de su administración

2/ Tracecurridos 1?b treinta 
dias y conecidos los Ayuntaiíiijntcs 
que no tienen aprobadas sus cuen
tas, el delegado que nombre la Di
putación para rejaudav sus arbi
trios por medio de sus agentes, pro- 

! cederá al cobro del descubierto ea 
Í justa proporción autre los Couce- 

jales, ioterventor. Alcalde y Depo- 
, Ataño de cada año, ajustándose 

para diatribnirles cuota á su rique
za imponible, caso de que al noti- 
flcarles la medida no abonen su dé
bito. Entretanto el Ayuntamiento 
nombrará perbona idónea quo fir
me las cuentas, à flu de .que de 
ellas resulte si debe ó no reinte- 
gtarles la Caja muoicipa', cuota 
que por apremio se les exija.

Como la Diputación en asuoios 
de su eselusiva competencia, cual 
es la recaudación de sus fondos, 
puede hacer uso de toda clase de 
medidas, sin que por ello se entien
da que isfrioge las p'eseripcionee 
de la ley provincial como establecen 
les artículos 50 y 51 de la misma, 
evidente es que está facultada pa
ra seguir ese camino sin responsa
bilidad legul ni material de uiaga- 
na especie,

3 .* Les fuedos que el Delegado 
recaude en cumplimiento á la pre
vención segunda, tendrán entrada 
en las arcas municipales con cargo 
al capítulo 7.’ artículo C.“ de uo 
presupuesto extraordinario que for
mará el Ayuutamiento en concepto 
de saldo de cuentas uo rendidas, 
dándosa á los intere^-ados cartas de 
pago por couducto de los lepreseu- 
tautes dd Delegado especial, luz 
cuales recogerán sus resguardos 
previsionales.

La salida ce estos fondos ae ha
rá por la Gaja municipal con car
go al capitulo 9? artículo 6.” de 
dicho preanpuesto, eu coocepto de 
deudas reconocidas y liquidadas. 
La formación de presupueetos es- 
traordinarios, se prescribe eo el 
articulo 135 de la ley mauícipal 
vigente.

4 .* Si resultare que todos loa 
individuos de uu Ayuntamieiito 
son insolventes, se formará el opor
tuno éspedieote pasando el tanto
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de cuira al Juzgado, y se exigirá 
ta responsabilidad á los municipios 
que debieron pedir la rendlcjon de 
cuentas y el abono de saldos. i

5/ A los Ay unis rale utos ao- j 
tuales ee Ie3 hará reeponsables de ■. 
los descubiertos á las cuentas que , 
resulten aprobadas hasta el 31 de ; 
Diciembre último, puesto que aus : 
resultas deten estar coneignadas en i 
el presupuesto de 1874-75 querige , 
en su periodo de ampliación. Su 
importe aeí como el de los arhilrios t 
corriemes se lea exigirá por 1« vía * 
ordinaria de apremio.

Espero, pues, que penetrados ? 
los Sree. A.calües de la iinporlan- í 
cia de este eervicio, le cumpliráu 
en el imprcrogable lérmino que se 
señala con completa txaeUlud y 
verdad, evitando asi la adopción 
de meoidas coeícitivas que sería 
preciso adoptar.

Córdoba 6 de Julio de 1875.— 
El vice presidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario, 
Rafael de Gracia y Parejo.

i

Tratado creando una union gene
ral de correos entre España, Ale 
manía, Auslria-Unugria, Leigi- 
ce, Linamarca, Egipto, Estados- 
Unidos ue América, Francia, 
Gran Bretaña, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, faises- 
Bajos, Poiiugal, Kumania, Ru
sia, Servia, Buecis, suiza y 
Turquía.

{Conlítiuacion,)
Artículo ¿b.

No 80 dará curso a las tarjetas 
postales que no hayan sido debida- 
mente tranqueauaa. Cada Admiais- 
traciou tendía, además, la facuítad 
de no enviar ó de noadmuir en su 
servicio interior las tarjeua posta
les que lleven anotaciones prohibi
das por disposicionet légales ó re- 
glameiitai las da tada país. Igual 
procedimit uto podrá adoptarse its. 
pecto de las c.riàâ y nemas clases 
de con es pon delictae que exterior
mente lleven anotaciones de igual 
naturaleza.

Ar tículo ¿7.
1.__) La Administración supe 

net ue toireos de ia Conlederacion 
Buiza, quena designada para orga
nizar la Aomimstiación interca- 
cmual iLstilmda por e: articulo 15 
del Tralano. EbU oficin» comenza
rá á lunoionar tan pronto como se 
lleve á tUcto el esnge de las ratifi- 
çadonesdelT ratado,

2.— ) Los gastos comunes de la 
Adminituacion inítinecictal no 
nebeian ticeiiei en cada año de la 
ton a Ce 75.111-0 liancoe, no cem 
punuitLuo tn ello hs gastes espc- 
011 les a que üa:an lugar las reunió- 
nes penódicas Oti Congreso poataL 
Esta turna pudra ser uimnoi mente

aumentada con el coosenUmiesto 
de todas las Administraciones con- ; 
tratantes.

) La Admioistri eion desig- ’^3.
nada per el párrafo primer.) anterior 
ejercerá vigilancia sobre los gastos 
dt, ia ,\ luiinistracloa intern tcicunL 

t

hará los antioipos neceuarios y tor- 
mará ta cueuti aaunl, de lá que SJ 
dará ocaocimiento á t ’das las de- 
ináa Admi’.list y 11 cienes.

4.—) Ptra lareparticíou dû 'os 
gastos, los paisea contratantes y loa 
que uíteriorinentcsean aunUtidos a 
tormar parle do la U.aioo, serán di
vidí i:a en seis clases que contribui
rán c.ida una de ellas 60 la propor
ción de uu delermiuado númeto de 
unidades, a saber:

L* clase 25 unidades.

f

2.’ » 20
3.* > 15
4.' • 10 >

5." » 5 »

6.* » 3 11

ó,—) Estes coeficientes se mul
tiplicarán por el número de países 
década clase, y la sama de produc 
tos, así obtenida, propji’üionará el 
número de unidades por el que el 
gasto total deberá dividirse. El co
ciente dará él i-r.porte de la uuidad 
de guato.

(i._) Para la repariioion 
gastos, los países contratuBtes 
clasificarán de la siguiente ;;
ñera:

de 
se 

.a-

i? ciase, Alemania, Austiia, 
Hungría, Estados-Unidos de A ué- 
ríca, Francia, Gisu Bretaña, Italia, 
Rusia y Turquía.

2/ , España.
3/ » Bélgica, Egipto, Paí

ses Bajes Rumania y Suecia,
4.' » Dinamarca, Noruega,

Portugal y Suiza.
5.“ * Grecia y Sérvia.
6,* » Luxembourg.
7__J La Administración inter

nacional servirá do ii.termediaríu
para las ootifieaoionea regulares y ; 
generales que iate;es6ü à fas ia- 
lemacionales relaciones. Recibirá ¡ 
i-rualmeule de cada Administración 
103 doenmentos pubjoadc» para el 
6trvicio interior,

8.. } Cada adrainis ración re
mitirá eu el primer semestre d 
onda año, a ia Administración iu- 
temacionui, una colección complé
ta de los datos estadísticoB qué se 
refiera . al año anterior, en forma de 
cuadros y con aireglo à las indica- 
ciñues de la Adminutracion inlerHa- 
cional, lacual distribuirá para es 
te objeto modfcics preparados. Esa 
Adminislíacion leuuirá los meocio- 
naüO6daUsen nna estadistiea ge
neral, que será distribuida à todas 
las Aümiuúlf acknes.

V.—) La AdministracioD inter
nacional, con los documentoaqusá 

| su üispoticlon se pongan, redaeta- 
¡ ia un periódico especial en idioma 

aiemao, inglés y Irancée,

•’0 —^ Les DÚTiór63 de este ps 
riódion, y dal mierno o odo todos 
los doetimaiilos paolica ms po:’ h» 
Administración intem.acional, se 
distribuirán á las Administracione» 
de la Union, en la proporción del 
número de unidades con que con- 
tribayea en virtud del párrafo 4.’ 
Los ejemplares y documeulos sa- 
plemeníarks que se reclamen, se
rán pagados separadamente por el 
precio de su cjsto Los pedidos de 
esta ola?e ae horán en tiempo opor
tuno.

11 —) La Administraciou in
ternacional estará siempre y en todo 
tiempo, á disposioion de los miem
bros da la Union para proporoio 
nades, en las cuestionos relativas 
al servicio interoacioual de corteoa. 
loa datos especiales de quepoe Jaa 
tener necesidad.

12.“) Cuando sometaá las Ad
ministraciones la solución de una ; 
Question que reclame el consenti' 
miento de todos los miembros de i.i 
Union, 36 considerará como consen
tidores á todos aquellos que no hu
biesen enviudo su respuesta e.i el , 
lérmibO de cuatro meses.

j3._.) La Administración del 
paia en que debe reunirse el pró
ximo Cougreso postal, preparará, 
oon el ooncurso de la Adminislra- 
cionintcruacioual, los trab j sdel 
Congreso.

14,—j El Director de la AdinÍ- 
uistraoiou internacional asistirá á 
las sesiones del Congreso y tornará 
parlo en los debates sin voz dehba- 
ra iva.

i5^—) Redactará, por su ges
tior, una Meuiotia anual que será 
comunicada á todos los miembros 
de la Union.

16.—) El idioma oficial de la 
AdmiuGiración internacional, será 
el idioma francés.

Articulo 28,
1,—) Ins hojas de aviso, las 

cuentas y demás formularios de 
que hagan uso las Adunuislraeion s 
delà Union, será a, per regla ge
neral, r, daoudoseij idioma traocés, 
á ménos que las Administraciones 
intertsadas, per teútuo acuerdo, no 
determinen lo contrario.

2 —) En lo que coocieroe á la 
correspo odencia de Beevioio se mau- 
teudrá el estado actual de cosos 
salvo arregi o uitenor j de cortiun 
acuerdo entre les Admiuistraoijnes 
luteresauas.

Articulo 29.
Sa con s iterarán como pertene

cientes á la union geneiai de cor

j

reos:
I/ Lb hiandis y las islas Fa' 

roé, como constituyeudo parte de 
Uioainarea.

2,“ Las islsB Baleares, las islas 
Canarias, las ptsesiones españolas 
de la costa septentrional de Africa y 
las oficinas de correos de España

rn la liosía occidental de Marrueco;, 
co:u« ocnstiiuyRrdo pu'te da ^*''
paua.

3.* lia, como eoaslitu"
yendo parte do Francia.

4.* La isla detalla, como de
pendencia de la Administración do 
correos de la Gran '3 rutan a.

5.’ Las islas de Madera y Azo-
res, COITO coratitayendo parte de 
Portugal,

6.*^ El Gran Ducado da FíqIüh-
día, coiuo constituyendo parto in- 
tegrante dei Icapario de Rusia.

Artículo 30,
El presente Reglaoiento será 

puesto en ejecución desde el dia eu 
que ootuienca á regir el Tratado de 
9 do Octubre do 1874. Tendrála 
ujíSinu dur'.oico que rate Tratado, á 
niénos que no sea modifioado de co- 
tnun acuerdo entre los paises Inte
resados.

Berna 9 ue Octubre de 1874.
Por España.

Angel Mft’isi,
Emilio C de Navasqües, 

Por Alemania.
Stephan.

; Gunther.
Por Austria.

El Baron de Eolbensteiner.
Pitüal.

Par £FtiH(/ria, 
M Gervay. 
P, Heiai.

Por £é^fica, 
Fassuux. 
Viüchent. 
J. Gife,

Por Dinamarca.
Fenger.

Por Egipto.
Muzzi-Bey.

Por los Justados - l/nidot de América. 
j^sep H. Blackfan, 

Por la Gran Bretaña.
W. J. Page.

Por drecia.
A, Haosèlas.
A. 11. Betaot.

Por /talia. 
T&ntesio.

Par Luxent^urgo.
B. de Ræbe.

Por /Voruega, 
C. Oppen.

Par los Paisea-Sajos.
Hofstede.
B. Sweorts da Landas-Wy* 

borgh.
Por Portugal,

t

s

Uduerao Leisa.
Por Rumania.

Jorge F. Labovaii.
Por Pusia.

Baron Beiho.
Jorge Poggenpohl, 

Por la Sérvia.
Mláden Z. R,idojkjvit(!b,

Por Suecia, 
W. Roos.

Por /Suiza.
Eugenio Boreí.
Naeff.
br. J. Heer.

Por Purguía.
Yanoo Macredi.

(iSe cOTMiwuará.)
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• *
Nûm. 363.

de la de Córdoba,

Sección de intervención.
Vencimiento de plazos 

en el mes de Abril de 1875.

RelacioQ expresiva de los débitos por voncimientos de p’azoa de fincas desamortizadas, correspondientes ai mea de Abril de 1875

Número 
^e ioveatario.

Clase 
de la finca, p

Sa 
rocedencia. Nombre del com pi ador. Su vecindad.

Fecha 
del veo oimiento. Plazos.

Cantidad.

Pts. eta.

US 1
673
687
897
512
889
373
924
497
845
674
562
986
318

Cecso.
346

1207
1312
1309
1161
1 173
1294
1266
1X62
1189
676

1370
1388
1444
1389 1.*
Io59 
lluU
800
803
379

i95c
763

1564
1043
990
Ml
1360
29«

2005
1827
1967
1927
390

1 diO 
1032
1131
2197
2190
2268
2199

632
633
634
635
636
637
659
014

1038
1458

88
93
9u

18»

Jíbara. C
id. 
Id. 
Id. 
ht, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id.

lûslica. 
Jrbaua. 
Rústica.

Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id, 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
Id. 
id 
Id.
Id. 
U. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
hi. 
Id. 
16. 
id. 
Id. 
id. 
Id.

I 1'1.
I U.
! Id.

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id.

Id.

1er?. r
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
id. 
id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.
Id.
Id. 
id. 
id.
Id, 
Id. 
id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
^‘^• 
Id. 
Id, 
Id.
Id.

Estado.
Id.
Id. 
Id.

Propioe.

>, Pedro Pablos y Tórtola. C
Manuel Garcia Lovera.
Liego Calderón.
Manuel Matilla, 
bafael Judé Vilaplara. 
Aotenio Jurado y Alvarado. 
Juan Cuevas.
Eatàel Martínez Hidalgo, 
Pedro Kiobóo.
A ntonio Gonzalez Paez.
Juan Miguel Lopez y Muñoz. I
Juan Cuevas y Regules. (
Agustín Eííureo.
Alonso Rubio, 
José Benítez Madueño. 
Juan do Lora.
Luciano Blasco Perea, 
José Ledesma 
Aiejaodro Mo&ei 
Mahuei Vioque.
Victoriano Pedrajas.
El mismo.
b rancisco Delgado Leal.
Jusé Cacórck Garcia.
Manuel Perea Cabiauilia.
José Üllega y Castutra.
A.nlomo Lino Garrido.
El mismo.
Fraaouco Fernandez Caballero, 
Bartolomé Maza.
El mismo.
Geiduimo Gueto y Roidan. 
EranciBCO Reina y Pulido, 
El mismo.
Antonio María Maldonado, 
Miguel Ramirez y Tinoco, 
Juau Antonio Conos, 
Joaquín Ramírez y 0ai ardo. 
Antonio cei Tobal.
,01’03 dtíFrancisco de Navas y García.

Herea
y, Jesé Lopez, 

pracci&c^ l er;<lvo. 
Fratcisto Javier Humero. 
Francitto tolano Espejo.
El misino.
.José Mendez y Marquez.
Joté de Jorge.
Antonio Alvear.
Gabriel Torrico Delgado.
Fi ancisco bei raneo Quesada.
José de Arcos y Arcos 
Juan López Pslommo. 
Ei misino.
Juan Gordillo.
Domiitgo Sánchez Rivera.

D.* Rafaela Navajas y Garcia.
0* Antonio Kutínguez Carretero.

El mismo.
Ei mismo.
El mismo.
José Palomares Lopera.
Ramón Gonzalez Aguilar,
El mismo,
Francisco Medina, 
Francisco Mufioz Cabrera, 
Juan de Mala Sancho. 
Balad Santiago.
José Camacho Oitiz, 
Mannei Mañosa Ivas y Viu.

órdeba.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 

meena. 
Córdoba, 

Id.
4guilar. 
tíontoro.
Aguilar, 
iinojosa.

Id.
Villanueva del Duque. 
Hinojosa.

Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

Posadas. 
Fuente La Lancha, 

id.
Alcaracejos. 
Córdoba.

Id.
Lucena.
Aguilar.

Id.
Id.

Montilla.
Rute.
Pedroche.
Lucena.

Id.
Id.

Dos Torree.
Aguilar. 
Montilla,

Id, 
Id. 
id, 
Id.

Belalcázar.
Lucena.

Id.
Id.
id.

Belmez. 
Córdoba. 
Castro.

Id.
Id*
Id.
Id.
Id.

BujalBDce.
Id.

Lacena.
Pozoblanco. 
HorcBcbuelos,

Id.
Id,

Fedroébe.

13 de Abrih
24 id.
11 id.
10 id.
20 id.
21 id.
24 id.
2 id,
9 id,

15 id.
17 id.
17 id.
10 id.
4 id, 

26 id. 
2* id.

3 id.
5 id.

11 id.
20 id.
20 id.
20 id.
21 id.
21 id.
23 id.
26 id.
27 id.
27 id.
27 id.
28 id.
28 id.

3 id.
3 id.
3 id, 
8 id.
9 id.

11 id.
l2 id.
20 id.
23 id.
23 id.
26 id.
21 id.
27 id.
27 id.
27 id.

2 id.
14 id.

9 id.
11 id,
11 id.
25 id.
23 id, 
L’ id.

3 id.
9 id.
9 id.
9 id.
9 id.
9 id.
9 id-

17 id.
17 id.
17 id-
29 id.
16 id.
28 id.

6 id, 
22 id.

(^*

10
10
10
10
10
10
10
8.’
4.’
4.’
4.’
4.’
5.*
10
10
10
10
10
10
10
10
10
1Ü
10
10
10
10
10
10
10
10
9.“
9."
9.0
9.0
9.’
9.0
9.’
9.0
9.’
9.’
9.‘
9.*
9.“
9.' 
».* 
a."

6.'
0*
6.’
6.'
6.’
5.0
8.0
3.0
3 o
3.“
3 •
3.’
3.0
2_»
2 °
2.0
2.’
14
14
8.“

| 8.’

0(M»dfu^4J

181 
756 
193 
438 
875 
187
215 
600 
828
252
75

125 
275

20 
638
63 

126 
102
141
187
21 

|2l
60 

115
66
68

207 
69
28 
12
3

51
8

31
11
30 
25
32
76
94

187
50
12

3 
3
6

12
37
1’2
62

101
75
76 

lis
78 
20
40

111
45 

117 
160
75 
50
30 
10 
64

8 
Ü

945

50
25
87
25
87
50

12 
06
60

»
50
05
•

28 
'T5
25
60
28
50
25
26

»
»

25
87
87

>
12
50
75
26
75
25
87

37
87

S
75 
|2
62
87
75
37
50
25
50
62
50

*
25

•
80

>
60

i
75
50 
05
05
05
70
66 

»
75
75
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ranoiEUos.
Nútil, 37á.

Alcaidia constitucional de 
Adamuz.

Don Peóro Gelari Vega, A'cadi 
coBstituciucal de esta vita de 
Adamuz.
Hago saber: qae baiítindoas c jn - 

daido ec herrador ei reparUmieuto 
de Ja cootribuciou territoria) pa'a 
et afioecondíiííco de 1875 á 76,33 
enenentra de matiiSeátc en esta Se
cretam por lómJ jo de ocho dias 
pa’a que log contribuyentes en é! 
compren Oídos puedan eximioarto y 
dedacir de agravios, caso que se tes 
hayan inierídí?, en Ja aoücaoion del 
tanto por ciento, pues pasado no 
serán oídos.

Adamoz 4 de Julio de 1876.— 
Pedro Gatan Vega.

- . » T^ O-WI- »—
Núm. 374,

Alcaldía coaííitucional de 
Villanueva del Rey.

Don Andrés Avetioo Sánchez, Al
caide constitucional de esta villa.
El Ajuntaiüiento que presida-, 

asociado de doble número de con ri- 
buyentea en la forma que dispone 
el art. ti de la instrucción vigente 
de consumos, ha acordado, con 
aneglo ni 14y 16 de la misma, el 
arriendo con venta exclusiva de las 
especies de ocnaumo, aguardiente y 
licores, petróleo, jabón y carne de 
hebra, y el de tos derechos impues
tos A la degolladura de cerdos y 
carne de estos salada, por el tieuapo 
que medie desdo el día del remate 
al primero de Julio de 1876, bajo 
el tipo y condic ones que desde es a 
fecha estarán de mauitíesto en la 
Secretaria municipal.

Bel mismo mudo y por el tipo y 
condicioüuS que tambie.! estarán 
de manifiesto en secretaria, acordó 
el oei árbitrio creado por la Jauta 
municipal sobre la mediciou de li
quidos, con dcstiobá disminuir el 
déficit del presupuesto.

La subasta tendrá lugar en es
tas Casas capitulares los días 12 y 
13 del actual de lOá >2 desús ma
ñanas,

Villaouevadel Rey 3 de Julio 
de 187 5.—Andrés Avelino San 
chez. — Aquilino Gil, secretario.

Núm. 368.
Junta provincial de Instruc

ción pública de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Junta, en la sesión del día 30 de 
Junio de 1875.
Aprobar el acta de la sesión anto- 

terior.
Quedar enterada de que se había 

expedido el título de maestra ciernen- Í 

1 tar á dolía Magdalena Rael, y de que 
. se habían remitido aprobados varios 

presupuestos de material pertene
cientes al año económico de 1874 á 75.

De que el limo, Sr. Rector de la 
Universidad de Sevilla ha anunciado 

' las escuelas vacantes en esta pro
vincia, que deben prove?r3e por tras- 

j laoion, con arreglo á la Real órdende 
j 4 de Mayo último.
j De un oficio que traslada el Exce- 
1 lentísimo señor Gobernador, del Al

calde de Belmez, participando ser muy 
pocos los casos de «viruela» en aque
lla localidad.

Deque el Alcalde de Almedinilla 
participa que en 14 de Mayo se encar
gó de la escuela de niños el maestro 
interino, y de que et Sr, Administra
dor económico manifiesta que el Ayun
tamiento de Bujalance adeuda por 
personal y material de escuelas 2tí80 
pesetas 88 céntimos.

Trasladar á doña Ana Maria Ro
bles y D. Juan José Osuna los nom
bramientos que, â virtud de concurso, 
ha hecho el limo. Sr. Rector à favor 
de la primera para la escuela de niños 
de Conquista, y del segundo para la 
de niños de Jauja, partielpándolo ála 
vez á los respectivos Alcaldes.

Dar conocimiento al interesado y al 
Alcalde de esta espita!, de que el Ilus
trísimo 8r. Rector ha concedido los 
dos meses de licencia que solicitó don 
Enrique Villegas.
^^Remitir al Rectorado la solicitud de 
doña Dolores Cámara, maestra de 
Montilla, en pretensión de licencia.

Expedir el título de maestra supe
rior a doña Josefa Icardo y Gama.

Remitir á informe del Inspector el 
expediente instruido á don Gabriel 
Gahete, maestro de Fuente Obe
juna.

Elevar á la Dirección general de 
Instrucción pública una instancia de 
don Pedro Ramón Orti, maestro de la 
Rambla.

Prevenir al Alsalde de Villaviciosa 
se incluyan eñ el presupuesto de 1875 
à 76, ó en el adicional respectivo, si 
aquel estuviese ultimado, las 275 
pesetas que adeuda el Ayuntamiento 
al maestro don Juan Serrano por in
demnización de retribuciones.

Y, por Último, dirigirse de nuevo al 
Sr. Administrador económico, llamán
dole la atención sobre el débito que 
adeuda el Tesoro al referido maestro 
de Villaviciosa de287 pesetas 50 cén 
timos, comprendidos en la liquidación 
practicada en Febrero de 1871.

Coa lo que terminó la sesión.
P. A. de la J, p. -El Secretario Ni- 

1 colás Dalmau.

í^apeí y sobres. 
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del <(l)iâ< 
no de Córdoba, » calle de 
San Femaudo, ndîs. 54, 
lodo por cinco reales

ANUNCIO.
Para desde el día 16 de Agosto 

del año de 1876 hasta el ib de

igiUl mes de el nao Jb Í8S2, se J 
arrienda el c, rtijo noinbrado Gasa j 
Tejada, enuadu en ul partido deui- j 
cho nombro, término de Lucena, con S 
cabida de iy6 fanegas 6 celemines 
de tierra, varias encinas y su case
río, tu subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
12 del dm 2u del próximo mes de 
Julio eu la odeina admiuistrutiva 
del Ëxemo. Sr. Buque ae Medina- 
ceii en dicha .ciudad, donde st ha
lla de mauíüestu el pliego de con
diciones para que puedao euterarse 
¡os tietfadores.

Lucera 21 de Junio de 1875.’— 
El Ad niniitradtr, José Alvarez 
Osorio.

Centro Comercial.
Frepagaderde lí. sgiictlínia, de 

comercio y do las Icdustiias cons
tructor. , minera y Lbril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Ofleif as cantraloB, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren a IjS 
adelantes materiales del pais.

Acepta Inidpieseauchm de cjal 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capitr- 
les y ¡08 recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigir se â IcB 
dichos Sres. Lcpez Gerví-Ctee y cem- 
pfiñía.—Atocho 31,—Madrid, 10—4

hETKATOS. 
de S. M. el Rey.

j Se bao recibido de lu- 
; dos latnañcs para los 
, ÁyuDlamieutos, Escue» 
* las, estancos y demas 

bstablecin ientos públi* 
eos, eu la librería del 

1 «hiario de Córdoba», 
calle de San Fernando 

j número 04. Hay de lo 
dos precios desde 100 rs. 

1 basta 4 rs*

1

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 

i reglameulo de 6 de a- 
i yo de 1871. Se hallan 
j devenía en la librei a 
1 del «Diario de Córdo-
; ba,» San Fernando 34 
■ y Letrados ÍS-

1 lías Secretarios
DE 

Avuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento ’ 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sebaUan de venta 
enla imprenta y librería 
del<úiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

ARRENDAMIENTO.

Sfc hacn desde 1,’ de enero d® 
1876 de la hacienda de olivar J 
dehesa de la Campiúueia alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del corrijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rsmbía, compuesto de 300 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
fictas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Buque del Arco, y se 
tratan sus arrendamiectos en casa 
de B. Vicente de Hombre, calle dé 
los Saravias núm. 5, 15— tú

BEISEFlGErSCIA.

Presupuestos^ liquí* 
daciones, cuentas rúen* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda ciase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneü- 
cenciá, ’^> haliau de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór* 
doba,» San FernandoSí 
y Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta eH 

la Imprenta del « Diaríe 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Imprents, libr ría y (itograí ía ^* 
1 ARIO DE LD¿íLCl'A*
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